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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARITE OFICIAL.

Gacefa del 24 de Abril de 1883.

FOSIOOCII BEL C0.^SEJtí DE MINISTROS

SS. MM.- y Augusta Real! 
Painilia continúan en esta Corte , 
sin novedad en su importante 
salud. .

Gacela del 20 de A bríl de 1883.

Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN. j

Exorno. Sr.: La Sala de lo Con- ¡ 
lencioso del Consejo de Eslado, con ' 
fecha 2i de Febrero úllimo, ha : 
informado lo siguiente: !

«La Sala de Jo Contencioso de 
este Consejo h> examinado la de- ! 
manda, de que acompaña copia, ' 
presentada por el Licenciado Dou 
Pedro García Garamendi, en nom
bre de D. Pablo Company Casano
vas, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio del digno cargo 
de V. E. en 24 de Junio de 1882, 
que revocó la providencia del Go- ; 
bernador de la provincia de Bar- i 
îelona imponiendo una servidum- ! 
bre de acueducto sobre terrenos de j 
lapropiedad de D. Pablo Company, 
silos en término de Prat de Llo
bregat y á favor de una finca de 
D. Domingo Dalit, con otras decía- 
■aciones en la misma Real orden 
contenidas.

Resulta:
Que en 14 de Mayo de 1882 ele

vó el Gobernador de la provincia de 
Barcelona al Ministerio de Fomen- ! 
lo el recurso interpuesto por Don ! 
P^hlo Company contra lo resuelto 
Por aquella Autoridad en 8 de Fe
brero de 1882 concediendo autori
zación á D. Domingo Dalit para im

poner la servidumbre de regadera 
en los terrenos de Company, pre
vios los requisitos y condiciones en 
el decreto establecidos:

Que de conformidad con lo infor
mado por la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos recayó 
la Real orden de 24 de Junio de 
1882, al principio extractada, por 
la cual se estimó el recurso inter
puesto por D. Pablo Company, se 
revocó el acuerdo del Gobernador 
y se declaró que la oposición ale
gada de no hallarse el caso de Don 
Domingo Dalil comprendido en los 
señalados por el arl. 77 de la ley 
carece de fundamento, poique no 
se trata de un terreno que si antes 
fué de regadío se halla privado de 
este beneficio por la oposición de 
Company, sino de un terreno de 
secano, que si disfrutó de regadío 
fué en virtud del convenio privado 
entro Company y Dalit, que ya no 
subsistía, y además en que el error 
de imprenta que se notaba en la 
redacción del art. 88 de la ley de 
aguas de decir huerla en vez de 
huerto estaba salvado por la Real 
orden de 20 de Agosto de 1881» 
que declaró tener tal concepto una 
pequeña extensión de terreno cer
cado dedicado al cultivo de hortali
zas, legumbres, árboles frutales y 
otros a ná logos :

Que el Licenciado D. Pedro Gar
cía Garamendi, en la representación 
ya dicha, presentó demanda en vía 
contenciosa contra la referida Real 
orden, alegando que el razonamien
to en la misma empleado había pro
ducido que D. Domingo Dalit, supo
niendo que le era favorable, hubie
ra reiterado su pretensión de impo
ner la servidumbre por terrenos de 
Company, pero en diverso paraje, 
además que la circunstancia expre
sada en la Real orden de que el 
terreno estuviera cercado paia (jue 
se entendiera ser huerto no era pre
ciso, y concluía pidiemlo que fuese 

revocada la Real orden en la parle 
en que declaró improcedente Ia 
oposición de D. Domingo Dalil por 
las razones que expresa, y que en 
su lugar se hiciera constar que la 
improcedencia de la oposición de 
Dalit nacía del razonamiento alega- 
do por Company en sus exposi
ciones:

! Que pasada la demanda con sus 
antecedentes al Fiscal de S. M.. fué 
de parecer de que no debía ser 

i admitida, porque como el propósito 
del demandante no era el de com
batir la resolución de la Realorden, 

; puesto que ésta le era favorable,siuo 
el razonamiento empleado, queá jui- 

, cio del actor podría ocasionar nuevas 
; preiensionesde Dalil, así que éstas 
, sean resueltas por la Administración 
1 será cuando cabe intentar el recur- 
: so contencioso, si procede, por la 
' parle que se estime agraviada.
j Visto el arl. 56 de la ley orgáni- 
■ de este Consejo, según el cual los 
' que se estimen agraviados en sus 

derechos por alguna resolución del 
Gobierno ó de las Direcciones gene
rales que cause eslado podrán recu
rrir contra la misma presentando 
demanda en vía contenciosa:

Consid erando:
-i.® Que el actor diiige la pre

sente demanda contra los razona
mientos empleados en la Real orden 
que se impugna, manteniendo y 
acatando la resolución en Ia misma 
Real orden contenida, puesto que 
es favorable á la instancia que había 
presentado en la vía gubernativa:

2.® Que sea cualquiera el con
cepto que los interesados formen 
del razonamiento que se alegue en 
las resoliicion.HS del Gobierno, la 
apreciación ó pertenencia de aqué
llos con n-specto á la re.solución que 
justifican no puede motivar contro
versia ante les Tribunales adminis- 
Irativo-í. puesto que n.) con.stilayen 
declaración que pueda vulnerar 

algún derecho constituido anterior
mente;

La Sala, de conformidad con el 
, parecer del Fiscal de S. M., entien- 
; de que no procede admitir la de- 
■ manda de que lleva hecha referen

cia.
V. E. sin embargo, con S. M,, 

acordará lo más acertado.»
Y conformándose S. M. el Rey 

¡ (q. D. g.) con el preinserto dictámen. 
■ ha tenido á bien declarar improce- 
! denle la demanda presentada por el 
i referido D. Pedro García Gara

mendi.
De Real orden lo digo á V. E. 

para su conocimiento y demás efec- 
i los. Dios guarde á V. E. muchos 
j años. Madrid 10 de Abril de 1883. 
i —Gamazo, -Sr. Director general de 

Obras públicas.

GúRlERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

í .SECCION DE FOMENTO.
j • rr

1

Negociado d^errocar'riles.

' Habiéndose dado principio por 
el concesionario del Ferrocarril de 
esta Capital á Ariza á los trabajos 
de replanteo definitivo del mismo, 
he acordado encargar á los seño
res Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia por cuyos términos jurls- 
dicciouales cruza la citada línea, 
presten á los encargados de llevar 
á efecto aquella operación cuantos 
auxilios le sean reclamados, y que 
los propietarios de los terrenos que 
se han de ocupar no pongan obstá
culo alguno en su ejecución, em
pleando la fuerza de la Guardia 
civil toda la vigilancia posible

1 para evitar que desaparezcan las 
estacas ó señales que determinen 
la parte que en su día ha de ser 
obj-to de expropiación,

Valladoiid 23 de Abril de 1883. 
—El Gobernador, José María DiaJt
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Núm. 1012

DELEGÀCION DE HÂGE^DÂ
EN LÀ 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Circular.

En cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 10 del Reglamento 

j del Cuerpo de Inspectores de la 
1 contribución industrial de 31 de 
j Diciembre de 1882, y en virtud de 
i propuesta de la Administración de 
i Contribuciones y Rentas, he acor- 
| dado dividir la provincia en distri- 
j tos. asignando á cada uno el Ins- 
! pector que á continuación se ex

presa.
Capital: Don Toribio Alarcón,, 

Inspector Jefe,—Don Jose Carral, 
¡inspector,-
1 Medina del Campo: Don JoséEs- 
i peje, Inspector.
j Medina de Rioseco: Don Ricardo 
’ Zazo, Inspector,
1 PeSafial: Don Miguel Guerrero, 
1 Inspector.
i Tordesillas: Don Angel Gonzalez 
j Francés, Inspector
í Villalón: Don Manuel Pico, Ins- ij pector.
! Lo que se hace público por medio 
1 de este Boletín o/icíal para que 
: llegue á noticia de las Autoridades 
i y de las personas á quienes pueda 

interesar.
i Valladolid 21 de Abril de 1883, 

—El Delegado deHaciendíiVBtír 
nardo Giner.

Dirección señera! de ínslrucción Milito 0

INSTRUCCIÓN PARA LOS ASPIB.4îlT® 

À INGRESO EN L.A ACADEMIA DE BSTit

! DO MAYOR EN EL EJERCITO.

co .
i CONCURSO OE 1883-

O
j (Continuación J

O ' La Reforma en A le mania..-^^'^'
co
E 1 tero.—Confesión de Augsburgo.- 

1 La Liga de Esmalkalda.
! 36.* La Reforma en SuBo,-'
i Guerra religiosa.—Züinglio.-Co'“

S 1 bate de Oappel.—Calvino.—Cond 
i lio de Trento.—Batalla de MüH*
i berg.—Tratado de Passau.—P''

00 
OC

! de Augsburgo.
i 37.® Cisma de Inglaterra.—
1 rique VII de Inglaterra.—Batallé’
1 de las Espuelas y de Flodden-Fie
1 —Eduardo FI.—El .Duque ®

Warwick.
Maria Tudor.—Los Estuardo^

—Maria é Isabel de Inglats^^'^'
to Lucha de Isabel con Felipe Ih''
CM armada Invencible.—Jacobo 1»

. 38® Revolución de Inglat^f^^
2 — Carlos I.—Guerra civil.

co Oliverio Cromicell.—^^^^'^^ ’̂
Batallas de Egde-Hill y Ne'^'^^'’̂ 

¡Triunfo de los republicanos 1

MCD 2022-L5



3

3.

^íisaby-—-.Muerte de Cárlos 1.
Repúb ica.—Sublevación de Irlan-

Batallas de Dumbar y Wor
cester.—El Protectorado.

ha Reforma en Francia.—Fran

la muerte de José IJ —Leopoldo y 
Jose I.—Guerras.—Cárlos IV.—Ba
talla de Denain.—Tratado de Vie
na.—Pragmática -sanción.—María 
Teresa.—Guerra de la Pragmática 
—Batalla de Molkwitz—Tratado

de D. Basilio Martin, alíéuz que fue j citada obra, bajo el tipo de 4.20T

lío

gisco 1 y Enrique 11.—Francisco 11. ;
^Guerras de religión.—Conjura- . de Aquisgrán.—Guerra de los siete 
ción de Amboise —Los Guisas.— años.—Batalla de Kunesdorf.— 
^>^iosiX —El triunvirato católico. '; Tratado de San Petersburgo.— 
^Guerracivil.—Batallasde Dreux. ; José II

43.* Reino de Prusia, desde su

de 
de 
de 
3r- 
,ri- 
IS- 
iX-

war-

ninní<5inj Jamac y Montcon- 
— Paz de San <jermán. —La 

Fla>^thelemg.—Enrique 111.
i Li””^..—Guerra de los Tres En-

fiques.—Toma de París.
39.’ Casa de Porbon en Fran-

ÓD,

Es-
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¡ro,
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ídio 
que 
ides 
leda

383,
3er-
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rieli 
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aX'' 
bury

origen hasta la muerte de Federi
co II —Los Caballeros teutónicos

del Regimiento infantería de la Co- 
i roña, se les cita primera vez y lér- 
1 mino de treinta dias, á contar desde

la fecha de la inserción de este 
edicto en los periódicos oficiales, 
con el tin de que se presenten en 
esta fiscalía de mi cargo, sita en el 
Palacio de la Capitanía general

-Ducado de Prusia.—Federico I. 
Federico Guillermo. -Federico II.
■Guerras
Estados Slavos.—Pedro el Gran’

(Mayoría de plazos), con objeto de 
enlerarles de un asunto que les in-

da.—Enrique de Borbón—Guerra-^
de sucesión.—Batallas de Arques y de hasta Catalina //. — Pedro el 
de Ivry Paz de Werwins.—Edicto : Grande—Organización militar de 
de Nantes —Muerte de Enrique IV. 1 Rusia-Guerras con Cárlos XIV de , 

La-Reforma en los Países-Rajos. ■ .Suecia, bitio de Narva. Batalla i 
-Margarita de Parma y el Carde i de Pultawa — Campaña del Pruth. | 
nal Granvela Compromiso de ' —Sitio de Straisud. Catalina I y i 
Breda -El duque do Alba.-Gui- i Pedro H.—ina é Isabel.—Dina- j 

marca y Suecia.—Guerra de Fe- !Hermo de Orange.—Insurrección ;
je los Países-Bajos.—Saco de Am- 
lipfpi; —Un ti .Juan de Austria. 
Alejandro Farnesio.—Independen
cia de Holanda. — Mauricio de

derico IV contra Cárlos XII —Cár
los Gustavo de .Suecia.—Guerra de 
Polonia.—Cárlos XIJ y sus suceso
res.—Guerras.

(Se continuará.)

leresa y hacerlo así constar 
interrogatorio procedente de 
coa Isla de Cuba.

Valladolid 22 de Abril de

en un
Bara-

1883
— El Comandante Teniente segundo 
Ayudante Fiscal, Eugenio Martínez 
Lopez.

Núm. 1019.

Alcaldía constitucional de 
San Martin de Valvení.

pesetas 15 céntimos en que se halla 
presupuestado, cuyo acto tendrá lu-

! gar el día 43 de Mayo próximo ve
nidero y hora de las doce de su 
mañana en las salas couRÍsloriales 
de esla villa, bajo la presidencia del

1 señor Alcalde y Concejal designado 
i por la Corporación con las formali- 
i dades que previene el Real decreto
1 de 4 de Enero próximo pasado.
j Para lomar parle en la licitación 
I se acreditará haber ingresado en la 

caja municipal la cantidad de 210 
i pesetas 35 céntimos, 5 por 400 del 
i importe total de la .subasta en con- 

ceplo de fianza provisional. Esta se 
ampliará á un 40 por 400 por aquel 
á quien se adjudicase la mencionada 
obra, dichas fianzas podrán consli- 

i tuirse bien en metálico ó eíeclo.s 
1 públicos sujeláodose en este último 
1 caso á lo que el citado Real decreto 
i determine.
1 El contratista quedará obligado á 
■ ejecutar la obra en el improrrogable 
' plazo de 1res meses, contados desde

4/ Guerra de Ireinia Años — ! 
Periodo Palatino.—Femunóo i y j 
Maximiliano 11.—Rodulfo IL—Ca- i 
tólicos y protestantes.—El empe- I 
rador Matías.—Sublevación de 
Praga.—Causas y períodos de la ' 
Guerra de los Treinta aiios.—Pe- 
ríodo Palatino.—Batallas de Praga, 
de Wisloch y Wimpfen.

Periodos dinamarqués y Sueco. 
—Monarquías escandinavas. -Gus
tavo Wasa.—Cristián 11.—Walds- 
teiii. —Batalla de LutJer.—Paz con 
Dinamarca —Edicto do restitución. 
-Fernando 11 y Gustavo Adolfo. 
-Batallas de Leipsick y Lutzen. 
-Cristina de Suecia —Guerras.—^ 
Batalla de Nordlinga.

41 * Periodo francés —Fin de 
la guerra.—Luis XllI en Francia. 
Sublevación de los protestantes.— 
Sitio de la Rochela Paz de Mont
pelier.—Richelieu.— Alianzas.— 
Guerras —Batallas de Rindfeln y 
deBrissac.—Sublevación del Rose
llón y de la Cerdaña.—Revolución 
de Portugal.—Batallas de Rocroy. 
Friburgo, Nordlingha y Lens — 
Paz de Westfalia.

Guerra general Europea por 
’^dusa de Luis XIV—Luis XIV y 
lÍEizarino.—Tratado de los Piri
neos.—Guerra con España.—Con
quista del Franco Condado.—Paz 
de Aquisgrán.—Guerra con Holan
da.—Sitio de Maestrick -Batalla 
de Seneff.—'Paz de Nimega.—Liga 
de Augsburgo.—Guerra general.

43.’ Guerra general por la su
cesión de España —Coalición con- 
ka los Borbones. —Primeras cam
pañas hasta 1709.—Batalla de Mal- 
pLquet. —Ultima campaña,—Bata.- 
talla de Villaviciosa.—Tratado de 
Utrecht.

Alemania desde Leopoldo hasta

Núm. 1015.

Don Felipe Peña y Costalago^ 
Juez de Instrucción del Distrito 
de la Latina de esta Corte. ।

Por la presente requisitofif' se 
cita, llama y emplaza á Eustasio Jime
nez y Jimenez, de veinticuatro años 
de edad, casado, herrero, vecino delà 
ciudad de Valladolid,donde ha habi
tado. calle de Capuchinos viejo, nú- 

1 meroonce y cuyo aclualdomicdio se 
¡ ignora, por término de diez días 
1 durante los cuales deberá compare- 
; cer en la Audiencia de dicho Juz

gado á prestar declaración en la 
; causa que contra el mismo se ins- 
i truye por el delito de estafa á Na- 
1 talio Olivares; apercibido que de no j 
\ verificarlo será declarado rebelde \ 
i y le parará el perjuicio á que hu- 1 
i hiere lugar con arreglo á la ley. | 
i Al propio tiempo se encarga á 
i ioda clase de Autoridades proce- 
! dan á su busca y captura y verificada = 
i que sea esta le conduzcan á la cár- • 
* cel de villa con las formalidades i 
¡prevenidas. •
1 Diado en Madrid á trece de Abril

Por acuerdo del Ayuntamiento 
de esta villa y contribuyentes aso
ciados, se arrienda á venta libre en 
pública licitación los derechos que
produzcan las especies de consumos 
y cereales en este distrito municipal .
durante el próximo año económico
de 1883 á 84, sirviendo de tipo 
para la subasia la cantidad de 3.956 
pesetas y 48 céntimos, que importa 
el encabezamiento con la Hacienda 
y recargos autorizados.

La subasta tendrá lugar el dia 
7 del próximo mes de Mayo, de diez 
á doce de su mañana, en là casa 
consistorial bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de la corporación.

San Martin de Valvení 24 de Abril 
de 1883.—El Alcalde accidental, 
Feliciano Aragón.—Por acuerdo del 
Ayuntamiento, el Secretario, Cayo 
Diez.

el momento en que le haya sido ad- 
«judicada, asi como el Ayuntamiento 
se compromete á abonarle el im
porte total de la subasta en tres 
plazos iguales, siendo el primero tan 
pronto como tenga terminada una 
tercera parle de la obra, el segundo 
cuando lo haya verificado en otra 
tercera, y el tercero cuando el señor

, Director haya recibido la mencio- 
j nada obra y la dé como buena.
| La subasta tendrá lugar en plie 
| gos cerrados, con arreglo al adjunto 
! modelo, hallándose de manifiesto en

la Secretaría del Ayuntamiento, el 
expediente compuesto de memoria, 
plano, presupuesto, estados de pre- 

! cios y condiciones facultativas y 
| económicas á las que habrá de su- 
; jetarse la subasta.
1 Portillo 17 de Abril de 1883.— 
i El Alcalde, Juhán del Rio.— Baldo- 
i mero Martínez, Secretario-,

Modelo de proposición.

NuM. 999.

Ayuntamiento constitucional de 
Portillo.

de mil ochocientos ochenta y 
—Felipe Peña. — P. S. M.; El 
cretario, Juan García Inés.

Núm. 1014

ES>a€TO.

tres.
Se-

i Ignorándose el domicilio que ten
gan en esta capital D. Rufino y Don 

’ Higinio Marlin y Marlin, hermanos

Aprobado por la superioridad el 
expediente instruido por el señor 
Director de caminos provinciales y 
,municipal para la reparación y me
jora del camino (¡ue del Arrabal de 
esla villa se dirige á la Aldea de San 
Miguel, en el trayecto que existe 
desde el puente de Aceiteros al de 
los Alamillos, el Ayuntamiento que 
tengo el honor de presidir en sesión 
de este dia ha acordado se proceda 
aí remate en pública subasta de la

D. N. N., vecino de. como lo 
justifica con la cédula personal que 
exhibe, enterado del anuncio publi 
cado en el Boletín oficial de la pro
vincia, número..... y de las condi
ciones que se exijen para la adjudi
cación en pública subasta de la obra 
camino de la Aldea, se compromete 
á tornar á su cargo la ejecución de 
la misma con exlricla sujeción á los 
expresados requis¡to.s y condiciones 
por la cantidad de (en letra) pesetas.

(Fecha g firma del proponente.^

MCD 2022-L5



l^nu. 1002.

ÆYÜHÏAMÎESrTO BS VAILADOUD.
AÑO DE 4882 Â 1883. CONTADURIA.

NOTA de los gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante la seman; 
que terminó el dia 24 de Marzo último.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.

JORIWAIÆS 
satisfechos.

WK _¿qik. rH7 JSE SIL K .rAb^ BL^ K: SI »

VENDEDORESÓGONTR ATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES.
PRECIO. IMPolS"'

Petet at. ¡ó"/*.
Petetat. Cit. Petetat. Cu.

Construcción de una tapia en la calle 
de los Moros . . 33 10

Pedro Garnacho. , 
(Leandro Ramón. .

• • • Cal.
Pintura aplomada.

20 hectólitros. 
>

i
>

Ít%
>

22
3

50
50

Sebastian Esteban. • • » Sierra de maderas. » » > 12 40

Leoncio Polo. . . • • • Huebra. 2 6 > 12
Conservación y fomento de paseos y 

jardines............................................. 417 54
Vicente Fernandez.
Jorge Calvo. . . • • •

Id.
Id.

2 y 112.
2 y 112.

6
6

>
»

15
i5

371
Alejandro Sánchez. • • • Hojas de escarola para

los cisnes. > • • » Olí

Idem de viveros..................................... 56 09 » • » * • *

Reparación do empedrados de calles. 259 55 Leoncio Polo. . . Trasporto de materiales. • • • 83 50

Idem de caminos vecinales. . . . . 246 55 El mismo. . . . Huebras. Ilyll2. 6 » 69 r

Reparación de las herramientas del
Parque de Policía....... 7 » Telesforo Serrano.. • * • Tablas de 7 pies. 50 > 90 45 1

Total jor-náles.. . . . . 1019 83 Total materiali S.................................. 278 85

¡a

Importan los jornales.........................................
Id. los materiales............................................ .....

Total pesetas.

Pesetas. Cts.

1019
278

83
85

1298 68

Valladolid 2 de Abril de 1883.—El Contador, Nicolas G. y Peña.—V.® B.® El Aicablo accidental, J. S. Estival.

Ayuntamiento constitucional de í 
Villaverde de Mediua. i

Por acuerdo de éste Ayunta- i 
miento y contribuyentes asociados, ; 
en el día ocho del próximo mes de 
Mayo de nueve á diez de su maña
na y enla Casa Consistorial tendrá 
lugar el arrendamiento en pública i 
licitación de los derechos que 
produzcan en este distrito munici 
pal las especies sujetasal impuesto 
de consumos durante el ano econó
mico de 1883 á 1884, bajo el tipo 
de 3.338 pesetas 23 céntimos que 
importa el encabezamiento con la 
Hacienda, con mas el recargo co
rrespondiente para atenciones del 
pre<uputísto municipal y el de tres 
por ''ien to, como premio de cobranza 
y conducción de caudales.

El remate tendrá lugar bajo el | vómico de 1883 á 8i. baj 
pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaria de esta 
Corporación todos los días no festi
vos y en el acto del remate,

Villaverde á 23 de Abril de 1883.
El Alcalde,—Estanislao D. Descal
zo—Ei Secretario, Agapito Her
nández.

Ayuntamiento const it ucional de 
Corrales de Duero.

El Ayuntamiento que presido, aso
ciado á un número igual de conlri- 
buyentes en sesión^de 15 delactual, 
ha acordado el arriendo á venta 
libre de los derechos de consumos 
y cereales para el próximo año eco-

el tipo 
de 1.289 pesetas con mas el 3 por 
100 sobre el indicado cupo autori
zado por el arl. 216 de la instrucción 
para cobranza y conducción de cau
dales, según mas pormenor expre
san las condiciones del expediente 
que se halla de manifíesto en la 
Secretaría de la corporación mu
nicipal.

El remate tendrá lugar en la Casa 
Consistorial el dia 2 de Mayo pró
ximo venidero, á las diez de su ma
ñana, adjudicándose ai mejor postor 
sin ulterior licitación, ceh-brándose 
una seguiría suba.sla en caso con
trario, el día nueve del mismo á la 
hora ijue la primera, en la cual se 
admitiián po.sluras por las dos ter- 

’ ceras partes, conforme con lo diS' 
¡ puesto en el párrafo 3.® del arl. 221 
1 de la referida instrucción.
j Corrales de Duero 21 de Abril 
¡ de 1883.—El Alcalde, Antonio Bo®' 
j bío.—Esiébau Arenillas, Secretario'

i ANuNCiOS PARTICBtASn.

f También se bal laniis 
¡ venta las cédalas talonarias 
ppara las próximas elecciO' 
1 nes municipales.

VALLADOLID:
Imprenta de L. Garrid®

. Obra 8.
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